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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

L E O N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

-a'ií's reciba» leu aúmeroa d i l SoL.«7i]f 
Ü̂S carrMpotdn» al difitrlto, «í*poa4ríia 
míi Jé Aía a£ pimplar • * «1 Blti« 4fi 

U i BMnUriog c a i d i r i a de cernaarvaí 
1*JS BotíSTijKjsa «oltetioaidoa « ¿ « í d a -
MíXte, p i n fi* «asatácraMií - í , ^ « 
rt v iT iñ**™* Mttf t l i o . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSPJO D E M I N I S T R O S 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
!Q . O. G. ) , S . M : la RKINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA . RR. el 
Príncipe de Asturias é luíante», con
tinúan sin novedad en su Importante 
EHlUd. 

üe Igual beneficio disfrutan las 
cemái personas de la Augusta Real 
familia 

(Gaceta del día 14 de Mayo de 1614 ) 

m m < ¡ civn, de u t m m i i 

DON MELQUIADES F. CARRILES, 
GOBERNADOR C I V I L INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Curueño, en nombre 
del mismo Ayuntamiento, con arre
glo al art. 1.° de la Ley de 29 de Ju
nio de 1911, 7." del Reglamento y 
Real orden de 28 de Octubre del 
mismo año, la declaración de utilidad 
pública de un camino vecinal que, 
partiendo en el Puente de Barr io, va
ya por la Ribera del Curueño, á ter
minar en el límite del término del 
pueblo de PardesWil, he dispuesto, 
con arreglo á las disposiciones cita
das, abrir una información pública, 
señalando el plazo de quince dias, á 
un de que, durante é l , puedan for
mularse reclamaciones ante dicho 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 
Curueño. 

León 14 de Mayo de 1914. 
Melquíades F. Car r i les 

H^gosóber: Que solicitada por la 
junta administrativa y primeros con-
tribuyt ntes del pueblo de Barnledo, 
del Ayuntamiento de Boca de Huér-
üino, con arreglo al art. 1 . " dé l a 
l.f y de 29 de Junio de 1911, 7.° del 
Rfglamento y Real orden de 28 de 
Octubre del mismo año, la declara
ción de utilidad pública de un cami
no vecinal que partiendo del cabece
ro Izquierdo del puente de. Boca de 
Huét gano, pase por Villafrea y ter-
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A D V E R T E N C I A ED ITORIAL 
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mine en la carretera de Ojedo á Rla-
ño, en Barnledo, con un puente eco
nómico en las inmediaciones de este 
pueblo para el paso del río Esla, he 
dispuesto con arreglo á las disposi
ciones c i tadís, abrir uno informa
ción pública señalando el plazo de 
quince días, á fin de que, durante él 
puedan formularse reclamaciones an
te el Ayuntamiento de Boca de Muér
gano. 

León 14 de Mayo de 1914. 
Melquíades F . Car r i l es 

Hago saber: Que solicitada por 
los Presidentes de las Juntas admi
nistrativas de los pueblos de Valdo-
ré y La Veli l la, Ayuntamiento de 
Crémenes, con arreglo al articulo 
I . " de la Ley de 29 de Junio de 
1911, 7.° del Reglamento y Real 
orden de 28 de Octubre del mismo 
año, la declaración de util idad públi
ca de un camino vecinal, que par
tiendo del ki lómetro 66 de la carre
tera de Sahagún á las Arriendas, 
con un puente económico sobre el 
rio Esla, ponga en comunicación á 
los citados Valdoré y La Velilla con 
dicha carretera, he dispuesto, con 
arreglo á las disposiciones citadas, 
abrir una información pública, seña
lando el plazo de quince dias, á fin 
de que, durante él . puedan formu
larse reclamaciones ante el citado 
Ayuntamiento de Crémenes. 

León 14 de Mayo de 1914. 
Melquíades F. Car r i les . 

Hago saber: Que solicitada por 
el A'calde del Ayuntamiento de Re
diezmo, en nombre del mismo, con 
arreglo al art. 1 d e la Ley de 29 
de Junio de 1911,7." del Reg'atnen-
to y Real orden de 28 de Octubre 
del mismo año, la declaración de 
utilidad pública de un camino veci
nal que, partiendo del pueblo de Ro-
diezmo y pasando por Villanuev.i, 
termine en el pueblo de Mi l laró, he 
dispuesto, con arreglo á las dispo
siciones citadas, abrir una informa
ción pública, señalando el plazo de 
quince dias, á fin de que, durante él 
puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Rodiezmo. 

León 14 de Mayo de 1914. 
Melquíades F. Car r i les . 

Cont inuación de ¡a re lac ión d que se ref iere l a c i r cu la r inserta en e l 
BOLETÍN OFICIAL núm. 5 1 , correspondiente a l d ía 2 9 de A b r í : p r ó x i 
mo pasado. 

NOMBRES 

Antonio Bao Fuentes 
Rafael García Bao • 
Juan Antonio Aira 
Antonio Campo Bao 
Lorenzo Moral Fernández 
Tomás Bao García 
David Rubio Rodríguez 
Domingo Lui? Ovide. 
Juan Manuel Rodríguez Fernández. 
Manuel Juanes San Miguel 
Domingo Prieto Requeiro 
Pedro Lolo García 
Ramón Corcoba Fernández 
Antonio González López 
Aurel io Rebollal Reguero. 

Ayuntamientus á . 

Oencla 
!ds.m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

José Seoane Rebollal Idem 
Alfredo Salgado Salgado Candín 
Antonio Fuente Cacabelos 
José Antonio Calvo Arias Idem 
Valentín Blanco Arroyo Idem 
Isidoro Lobato Lago Idem 
Pedro Martínez Carballo Idem 
Pedro Amigo Valle i Idem 
Dámaso Morete González Idem 
Luis Diaz Fernández Idem 
Felipe Fernández AlVarez Idem 
Andrés Aira Voces Idem 
Matías Canóniga Cañedo Idem 
José Granja Canóniga Idem 
Manuel Morete González Idem 
José Pascual Méndez ¡Idem 
Sebastián Guerrero Pérez Sancedo 
Mariano González Librán Idem 
Pedro González Juan Idem 
Patrocinio Guerrero Garneio Idem 
José Librán Carro Idem 
Marcelino Santalla Carballo Idem 
Gregorio Gutiérrez Carro Idem 
Gerardo Rodríguez González Idem 
JoVlno Rodríguez San Miguel Idem 
Domingo Terrón Guerra Fabero 
Florentino Rodríguez Abella Jdem 
Domingo Terrón Terrón | Idem 
Sebastián Abella Martínez Idem 
Msgfn Rodríguez Abad Idem 
Ce ferino Rodríguez Rodríguez ¡Idem 
Baldomero Abad Pérez Jdem 
Francisco Martínez Abad ¡Idem 
Santif go Rodríguez Valcarce ¡Idem 
Juan Rico Rodríguez ¡Campomiraya 
Emi!io López Sierra ¡Idem 
José Martínez Fernández Idem 



NOMBRES 

ni 

Manuel Peña Otól le Camponaraya 
Pedro Salvadores Arias Idem 
Isidro Blanco Rodríguez Idem 
Ramón Bodelón Carballo Idem 
Pedro López Méndez Idem 
Valeriano Moran Carballo Idem 
Nicolás Carballo Ovalle Idem 
José Enriquez Morán Idem 
José Bernardo Fernández Idem 
Gumersindo González Balboa 
Manuel Alonso Idem 
José Meria Brafi.T Santin Idem 
Jcsá Gómez González Idem 
Jesús García Gonjá lez Idem 
Bernabé Santin D i f z Scbrado 
José Valle Bello Idem 
José Pueme Cuadrado Idem 
Dcming) Diñeiro Corredera Idem 
Juan Rodríguez jldem 
Manuel Conde Díaz ¡Idem 
Arge l Fo'gue.ral Idem 
Gervasio Arias Vizcaíno jldem 
Dionisio García Marbán Berlanga 

Ayuntami i intos á (jue pertenecen 

Beremurdo García G i rc ia Idem 
Nicanor Gárci.i Smtal la Idem 
José B í r l ang i Guerra Idem 
Francisco Guerra Pérez Idem 
Ar.tonio Pérez Guerra Idem 
Darío García Mart í ¡cz Idem 
Marcelino Diez Gundín Idem 
To ' ib io Garcin A'.Varcz Idem 
Victorino Alonso Campillo Idem 
Bsrnardino Rodiígucz Marbán Idem 
Laureano Alvarez Aivarez Idem 
Arye l Alba Abeiln Paradaseca 
Vei«fltin Alvarez A t ó l a Idem 
Vei ai'cio Fernández Fernández Idem 
Antonio Fernández Tuñón Idem 
Leonardo Alfonso Gabela Idem 
Francisco Alvarez Moya. Idem 
Eulogio Merodo A:ba : Idem 
Angel López. . . Idem 
Pc¿'o Gutiérrez López Idem 
Manuel Cela Fcrníndez Idem 
Teiesforo Uonzái ' z Idem 
Romualdo Alba í> :rruelo Idem 
Abelardo R tu j i¡ Cnue'a Peranzanes 
V.tieniín de Llanos Cúbela Idem 
Manuel Ló i ez de Llanos Idem 
Dcming > Moreda Fernández Idem 
Jn.-ó FeriifUidcz R ¡nión Idem 
Di.-nUIo GCmizz do Llano Idem 
José M " Bhnco Trnbadclo 
E r iiio Si'.Vi Ft.b.i Idem 
Di-Wd Gómez Lama Idem 
M.üuei Sar.iiii ¡glisins Id fm 

niel N Igl'.-siBS Idem 
»i icl . N.VliVtí Idem 
:'. Rainüa C r e í a Lama Idem 
i Ant. uio Delíiado Cerezales Idem 
íriiiO H! neo Idem 
':.vi H:;¡¡'.< ü:!iíía - Mem 
¡'."•y- Fem n i . z Morales Idem 
' Lsnia Ga l iá r r f z Idem 

vicc£.teCení>:l .-s González Idem 
Sí'turr.ii'O i.tp.-;. y López Idem 
Err iqu! l-'er. áüdez MOIPI Idem 
F-.!¡¡!ÍIJ B-.-.i;co Idem 
G . ' í w r L. p'-/. Mal'o, • Idem 
A n j .i S. gurdo Blanro Idem 
Vi-.-.min ;>'ií!iiír,:.z González Ponfemtda 
Ran'.ón M,:r:i i: iv Rodríguez Idem 
SjiVa-ior G.i> Idem 
Jos-;. M-jr.-tyo O.-rcf» Idem 
Andr ís Cortas Ciatizxlez Idem 
Argv 'l Cülvo Fernindez Idem 
Eáüvrdü Cnrhai:© Alvarez Idem 
M-irceÜno B'anc.j Idem 
jo:.<: L i p - f . Forn jndez Idem 
Frf.r.cisco Corral A 'Vfrer. Idem 
Luciano Cora! ón Carballo Idem 
Jiií.r. Rodríguez de. hs Casas I d í m 
J ' j l i í n Fernández Martínez Idem 
M-i'.uel Feriiández Mcr.ída Idem 
Anselmo Ccru jo Arenillas Idem 

Mi ' 
Jo? 
Je» 

J 

NOMBRES Ayuntamientos á que i>erteneceR 

Anastasio Martínez Fernández Ponferrada 
Maximino Rodríguez Blanco Idem 
Luciano Lcrdén Rodríguez Idem 
Fernando Méndez González Idem 
Jorquin Blanco Idem 
Adelino Blanco Idem 
Belisario Parra Corra l Idem 
Felipe López Arlas Idem 
Marcelino Blanco Idem 
José Núñez Martínez Idem 
Ramiro Blanco Gayoso Idem 
Sf gundo Bello Prada Idem 
Daniel Reg iera Méndez ,ldem 
Venancio Martínez Alvarez Idem 
Luis Grandoso López ildem 
Anselmo Magüdán Prieto Idem 
José M . r í i Bianco Ildero 
Teodoro G imez ( ¡ j o r ra Idem 
José Durán Folgueral Idem 
Juan Vegt Prada. Idem 
Agatangelo Alvarez Alvarez Idem 

(Se cont inuará) 

M IN ISTERIO 
i DE L A G O B E R N A C I Ó N 

InNptwió n ^oiieral «le Saui* 
i riml ctterior 

i C i r c u l a r 

| A fin do. coticiiiar en lo posible los 
i intert.-es del comercio con las exi-
I gencias de dtfensa de la salud públi-
j ca, y teniendo en cuenta los perjui-
I dos que puedan originarse á los bar-
\ eos que Peguen á puertos despro-
i. vistos de aparato Clayton ó M i r o t 
j por el exacto cumplimiento de la 
f disposición l . " de la orden-circular 
f de este C fn t ro de 22 de Diciembre 
¡ últ imo, publicada en la Gaceta del 
5 25, riicln disposición quedará 
• modificada del modo siguiente: 
i Todo barco que haya tocado en 
¡ puerto marroquí infacto de peste ó 
I en otro ecu igual pestilencia, en el 

tiempo de «.tunela en ellos del barco 
de q u; s e trat? y l egue á nuestros 
puertos sin q-ie dentro &i\ período 
de ;os seis instes posteriores al de 
dicha es land i h (ya sido desratizado 

\ con npar.tio Clayton, Marot ti otro 
i de igua ' i s efectos, comprobándolo 
¡ con ¡a corre^po tdie.nt.! certif icación 
í lo serú ii!.lni?c.iib:c nente en tas es-
! Iliciones snnlriri. is de nuestros puer 
¡ tos dotadas de lo j m ".ncionados apa • 
! ratos, si el coso so h iya ccnurendl -
( do dentro «V! período señalado, y 
¡ no si lo estiu'ii-ra por fuera de él , y 
\ cuando en el p in r lo de llegada se 
i carezca de aquellos n o r a t o s y se 
; prefiera por el Capilán del barco, 
i en Vez de ir á t-f ictuar la op i rac i ín 
1 á puerto que !os posea, somiterse 
í en el de lleg-idu á las medidas nece-

• salías en tu i t i tuc ión d i aquél'a, las 
i operación tu d ; tráfico comsroial se 
i efectuará-i ¡>jj3 la m is detallada y 
¡ directa vigilancia de la estación sa-
j nitaria, que no p i rmi l i rá en modo 
j alguno el atrsq-ia á muelles; que 
¡ hará mantener constantemente las 
1 cadenas ó caboj de anclaje ó amarre 
! á las bay-is provistos de mecanismo 
! eficaces que inipid 1:1 el paso de ra-
j tas; sujetará á vigilancia, según lo 
I dlspueslo en el párrafo 15, artículo 
i 2.° de! vigínte R'glamento de Sa-
I nidad exterior, el personal d i bote

ros y trabajadores que comuniquen 
con el barco para t r a n s p o r t e de 
pasajeros ó de la carg 1; someterá la 
parte de ésta que por su condición ó 
la de sus envases lo requiera, así 
como las embarcaciones del puerto 
empleadas en la conducción y en ia 
de los equipajes de los pasajeros á 
11 acción desraticida de vapores sul
furosos por la apropiad \ quema d i 
azufre; desinfsetará, si se estima 
justificadamente necesario por el 
Director de la dependencia, dichos 
equipajes en el todo ó en la parte 
que, s tgúu aquel ju ic io, se crea pre
ciso; y autorizará, solo en lo Inprus-
cindtblemente necesario p a r a las 
operaciones comerciales, la comu
nicación d i las personas d i l buque 
con tierra y las de ésta coa el barco, 
queh ib rá de permanecer, durante 
todo el tiempo d i su estancia en el 
puerto, en el mayor grado de inco
municación compatib e con aquellas 
operaciones; no pudiéndose enten
der, por esto, haya s i l o nque! admi
tido á libre plática, sino qua h i es
tado y sale, cuando I j efectúe, en 
incomunicación; circunstancias que 
se liarán constar en la patente de 
sanidad del despachi de salida al 
e f i c t o d i q t e á su llegada á otro 
puerto donde tampoco luya los apa
ratos sen ¡lados y si ei Capitán per
siste en la misma preferencia sea 
sometido el ba rco á l g ; i l t ra t i -
mlento er. tanto no se dssratic? 
por medio da aquellos, previéndose 
al Capitán ei dabar 01 q j e se en-
ctieutra de entrar en ese otro puerto 
con baidera de incomunicación y 
gallardete de d im i t ida de visita á 
b i rdo.as í como de presentar á las 
AutoriJ.ides sanitarias la indicada 
patent;. 

La aplicación de estas midiáas 
será sólo en los casos en que el es
tado sanitario d í l barco, en lo que 
pueda a f j c t i r á la salud pública, 
sea completant'.nte satisfactorio y 
no ofrezca n ing in fundado motivo 
d i sospecha; entendiéndose que los 
g lstos q ü dicha aplicación ocasione 
serán todos d i c i e n t a d i l C ip i tán . 

Lo comunico á V. E. para su co-
nocimi into. e l d i l comi rc io , Direc
tores d i las Estacioaes sanitarias de 
los puertos y demis efectos. 

Dios guarde á V . E. m i c tns años. 
M t d r i d , 53 d i Abr i l da 1914.=E | 

• f 



inspector general, Manuel M . Sala-
zar. 
añores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes gañera-
Ies de Ceuta y Melil la y Gober
nador militar del Campo de G l -
hraltar. 

Ifiacelu dtl din a cic Mayo de 19H). 

M I T Í T A S 

O O N J O S E R E V I L L A , 

INGENIERO JEFE D E L DISTRITO 

MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Aug ¡sto 
Horica, vecino de Almería, en repre
sentación de D. F e n n r d o P r a s t , ve
dan de Pdiis, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 4 del mes de M5yo, á las 
diez y veinte, una solicitud de regis
tro pidiendo 156 pertenencias para 
!d mina de hierro llamada Quinta^ 
sita en término de Cas t r i l b , Ayun-
lamiento de Molinaseca, paraje l la
mado i P c ñ a d e l C o l l í d i » , ? linda por 
el N., con las minas «VVagner 4.a, > 
2.° y 5 0 Complemento á «Wagner 
4.-1, > y Complemento á Ampiiacicn á 
tWagner 4.",» y por los demás rum
bos con terreno franco. Hace la de
signación de las citdís 153 pertenen
cias en la f nrrmi siguiente: se tamará 
cerno punto de pnitida el mismo de 
la mina «Wagner 4.a,> ó s t a el eres-
t-in más eltV^do del filón situado 
más al NE. e i el paraja «Peña del 
Collado», y desde él , con arreglo al 
Norte mignéHcQ, se medirán 500 me-
íros al S. 28° O., colocando una 
estaca auxiliar; de ésta 500 metros 
; i ! O. 23° N-, la 1 , " ; do ésla 100 
metros al N. , 28° E.. la 2." ; de és-
1,1 500 metros al O. 23° N . la 5.a; 
deé<ta 200 mettos al S., 24° O . , la 
i •'; de étta 5 800 mr-.tres al E. 28° 
».. la 5.a; de ésta 700 metros al N. 
íS" E., la 6.a; da ósta 100 nif-tros al 
U , 28° N. . la 7.a; d i ésta 500 me
tros al S 2 8 ° O., la 8.a; de ésta 
i . 100 metros al O. 28" t i . la 9.a; 
Je ésta lOOmítrosa) N. 28.° E. , la 
¡O.1; de éstn 1.400 metros al O. 
iS" M,, la 11 . " ; de ésta 400 metros 
¡J S. 28° O. , la 12.a. y djsrte ésta 
-:on -100 metros ai O. ¿8° N. , se 
üwíwá á la «stuca auxiliar, quedando 
írr,¡do el peí (metro de ¡as 150 per-

reneccias solicitados. 

V b.íliiendú hecho conirter este ¡n-
«tc&ado que. tiene rcaüzsJo el de-
>ó..;to p revn ido por Ir-, Ley, se ha 
'•ir.'itido dicha solicitud por decreio 
:':) Sr. CoUernador, sin psrjuicio de 
'.'-•rcero. 

Lo que se anund» por medio del 
te.nte edicto para que en el tér-

:•*«> de treinta días, contados des-
«: icchn. puedan presentar en el 

•iobievno civil sus oposiciones los 
l ie se consideraren con derecho al 
' Jo ó p.-'rte del terreno solicitado, 
=• a»n previene el art. 23 del Regia-
lamió de /vA¡ne;ía vigente. 

£1 expediente tWle ei núm. 4.505. 
León 7 de Mayo de 1914 .= 

los siguientes nombramientos de 
justicia municipal: . 

E n e l p a r t i d o de As lo rga 
Juez suplente del mismo, D. Ma 

nuel Vega Prieto. 
E n e l p a r t i d o de León 

Juez de Mansllla de las Muías, don 
Valentín Barredo Fresno. 

E n e l p a r t i d o de Pon fe r rada \ 
Juez suplente de! mismo, D. Ri

cardo Vallinas Ríñones. 
Lo que se anuncia á los efectos de 

la regla 8.a del art. 5.° de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 12 de Mayo de 1914 .= 
P. A . de la S. de G. : El Secretario 
de g ¡blerno, Julián Castro. 

Sa b i l la Vacante el sig l iente car
go de Jus'.icia municipal que ha de 
proveerse con arreg o a' art. 7.° de 
¡a Ley de 5 de Agosto de 1907: 

E n e l p a r t i d o de León 

Juez suplente de Villadangos. 
Los que aspiren á él presentarán 

sus instancias en esta Secretaría en 
el pape! sellado de la clase 9.a con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince d'as, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; en
tendiéndose que aquellas que no se 
hallen debidamente reintegradas, se
gún se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las dará, 
por tanto, el curso correspondiente. 

Valladolid 12 de M i y o de 1914 = 
P. A. de la S. de G : El Secretarlo 
de gobierno, Julián C a u r o . 

i A Y U N T A M I E N T O S 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A 

E je rc i c io de 1914 

C O N T A D U R Í A 

Mes de Mayo 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de Dic iem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1905 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

1."—Gastos ob l iga to r ios de p a g o inmedia to 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2 . "—Gastos ob l iga tor ios de p a g o d i f c r í b l e 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

-Gustos de carácter vo lun tar io 

Para todos los de esta clase. 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los ídem ídem de ídem diferible 
Idem los ídem de carácter voluntario. 

Pesetas Cts . 

12.119 77 

722 50 

555 85 

12.119 77 
722 50 
555 85 

TOTAL GENERAL. 15.576 12 

A lcaUl i s const i tuc iona l de 
I Vcg jcc r re ra 
• Ante mí autoridad y en el dí-i de 

hoy compareció TeeMilo Rodríguez, 
de estüdo cusado, de oficio pastor, 
vecino á.-\ pueblo de Vdlporquero y 
residente en el de Valle, nvinifestan-
do que su hijo Arturo Rodríguez 
Verduras, de e Jad de 17 a ñ o s , sol
tero, natural de Ambassguas y con 
residencia en el Je s in padres, se 
ausentó del h j g i r doméstico el d ía 
£0 del pi í x i n ü pasado Abr i l , ig 10-
rando lusta ia fechj su ¡¡usencia, y 
como apegar de las indag-teianes 
hech ¡s en busca se tenga noticia 

. de su paradero, os p o r lo qus ruega 
• á las autoridades y demás agentes 
: de la p o ü e M , y r icedan <1 ía b'/sca y 
• captura de. dicho m o z o , y ceso de 

ser h a b i í j lo p i .ng in a disposición 
de f.u referido p a d r e . 

; S.'iias d e l Ar turo s o n : e-datura 
baja, color mo-eno, con una cicatriz 

. en el cr.rriüo derecho; Viste panta-
• lón de pan:! negra rayada, ch jque-
•' (a y chaleco ¡.'.ra', y boina, cñiza a l 

madreñas v zapatillas. 
VogacerVOM 12 de Mayo de 1914. 

Ei Alcalde. P. S. M , : Ei Secretario, 
/ Claudio GafCÍJ. 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas trece mil tres
cientas setenta y seis pesetas doce céntimos. 

Astorga 50 de Abri l de 1914.=EI Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntatníeti io, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

j que antecede, y acordó que se remita*al Sr. Gobernador civil de la prov 'n-
' d a para su inserción en ei BOLETÍN OPLUAL, á los efectos le'4a'es.=Astor-
i ga 7 de M a y j de !i¿! l . = P . A. del P.. A : El Secretario, Tibürcio Argi ie l lo 
j A IVarez.=V.* B.0: El Alcalde, P. Alonso. 

Acah i i a cuns í i t i t c iona! de 
A n i ó n 

Se h i l lm d-i minifieMo en la Se
cretaria de este Ay.iRtainiento por 
término da qnines <sb¡<i, la? cuentas 
municipales d;l af¡ > ¡ia ií)15, para 
que puedan ser cxaminndns por los 
Vecinos y redani<ir ¡o q le crean 
procedente. 

ArdJn 12 de M tyo d i ! 0 I 4 . — A . , 
el Teniente A'-cil I'*, lu-n G r c í a . 

i ü r ' v 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretar ia de gob ierno 

La Sala de h ib ierno ha acordado 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
H o s p i t a l il¿ Orbigo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al publico por término de quince 
dias, para oir reclamaciones, las 
cuentas municipales de este Ayun-
tanurmo, correspondientes á los 
añ-is de 1912 y 19¡5. 

Hospital de Orb'g? 12 de M t y o 
de 16Í4 — EI A'ca'de accidental, 
Satüiag i da Vega. 

Don Manuel Mantui Mé-.idez, Juez 
depi imern n^üiüei:: de esta ciu
dad y t u par;!':!-). 
Por el ¡M-e-K'-ue eüeto lugo sa

ber: Que ti '..ste ido v a ins
tancia de O. M j i t , * . \ \ ' i r Diez, V i -
c i n o d j ^ l a c . ' p i t t l , ¡ ; signo expe
diente de tUmiiuio -' : >t .s casa, en 
el casco de esía u . t i i ' J da León, 
parroquia d - i iW.icV.o, seíi-.lada 
coa el número c i nro f.niiguo, q te 
es ahj ra ••! diecisieí ». de la calle an-
tigua del Escorial, .'[.imada hoy del 
Hospicio, que cecst ¡ d.' planta baja 
y piso pri.icipal.co:: ¡ j j . i eg i , cuya ex
tensión supuf ic ia no consta, y ¡inda 
al Oriente, con ttisu de. Rafael Her-
mosluo; Mediodía. con muralla; Po
niente, con c'isa q i vé ¿e D. Eu
logio Garda , M v.'ivdo.tK' del Santo 
Hospital h .y de. iierederos de Do
mingo Aracona. y N.).'íe, con calle 
expresada, CJ'.'r' .'pondieiido dichos 
linderos a los ác ia izquierda, en
trando, espalda, derecha entrando, 
y frente, respectivamente; estimada 
en ocho mil ciento treinta pesetas. 

La deslindaía cn.vj, es hoy ó i i 
propiedad de D. Matías A' ler, quien 

la adquirió por compra que hizo de 
la misma á 0.a Matnieia y D. Dioni 
sio AWarez S i t o , D " Lucí i y don 
Clemente, 0 .1 Ana y D " Agust ina, 
D." Dion isu y D. Paulino A'V.irez 
Blanco, D. E^t.-li.it: A'Varez Uría y 
D Paulino AiV.ir.-z, en representa
ción y con poder de la « ñ o r a doña 
Constanza AlV.ircz Blanco, y doña 
M.-iiia del Carinen L ' . i i . herederos 
y causüh ibienies do D. PMIICÍSCOAI-
varez Bard-iü y O." KJS.I de Soto 
Robles, á f jv' jr d i los cuales apare
ce inscrita e:i el Reghtro de la Pro
piedad de este partido, cuya com
pra se hizo en escritura p ública, 
ototg ida en veinticuatro á ¡ Febrero 
de mil nov.;Ci..r,!o5 doce, en esta 
ciudad, ame e! i \ \ ; ! ;,'iode ¡a misma, 
en el precio d r.tíio mil pesetas; 
estando o¡ D. í l : ! : A!:«f, «n quie
ta y patíi.e.i de ¡a f inca, 
deáde ia feefiJ ' . i , . r.u-^iqtiL.íeióu. 

Y á los i f c . " l O : . l o dispuesto en 
el artículo cmL-v-cientos de la ley 
Hipotecaria, se convoca á ios here
deros y C(¡us;.ii:'i):ei!Íc;S de. los expre
sados D. Fr.-.nci'cc: AWarez Baldón 
y D.a Rosa de S j t o Robles, y á to
das las personas ignoradas á quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
que solicita A su favor de la men
cionada fmen, «I rníeri i io D. Matías 
Al ler. por meaio de este tercer edic
to, á fin de que dentro del término de 
ciento ocheut i dias, contados des
de la inserción en el BOLETÍN OFI -
CAL de esta provincia, comparezcan 
nnte este Juzgado, si quieren alegar 
su d e r e d u . 

Dado en León á cuatro de Mayo 
de mil novecientos catorce.—Ma
nuel Murías. - - A itonio do Paz. 
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Don Solutor Barrienlos Hsrnández, 
Juez de inslrucción de la ciudad 
y partido de Pot íerroda. 
Hago saber: Que el sorteo para 

la determinación de los contribuyen
tes que en ei presente año deben 
formar la Junta de este distr i to, con
forme f 1 art. 51 de la ley del Jurado, 
se verificará en la sala de audiencia 
de este Juzgado, el dia 22 del pre
sente mes, á las doce. 

Dado en Ponferrada á 12 de Mayo 
de 1914. = S o l u t o r Bar r i en tos .=E I 
Secretarlo judicial, Primit ivo Cubero 

Don Solutor Barrientes Hernández, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. 
Por el presente ruego y encargo 

á las autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de los 
autores del rr t>o Verificado en la ca
sa de D. Camilo Perras Peña, en el 
pueblo de Páramo del S i l , ponién
dolos, caso de ser ¡üibidos, en la 
prisión preventiva de e f te partido á 
disposición de este Juzgadoy ocupa-

ción de un reloj dt- oro, de señora 
remonluar de dos tapas, teniendo 
gravado un ángel en la tapa anterior, 
7 copas grandes de cristal para Vino, 
12 platos de loza con fi lete encarna
do, 5 pocilios, 4 sábanas de hilo ca
sero de 5 paños sin marcar, unas 
tijeras de esquilar, 30 ó 40 cartu-
chos de fuego central de calibre, 16 
cargados con pólvora blanca y per
digón. 6 cuchillos de mesa, de acero, 
de la Fábrica de Toledo, y 2 fane
gas de centeno. 

Dado en Ponferrada á 12 de Ma
yo de 1914.=Solutor Bar r ien tos .= 
El Secretario judic ial , Primitivo C u 
bero. 

Don Segundo AlVarez Sabugo, Juez 
de instrucción accidental de este 
part ido. 
Hago saber: Que el sorteo para 

la determinación de los contribu
yentes que en el presente año de
ben formar la jun ta de este distr i to, 
conforme á lo prevenido en la ley 
del Jurado, se verificará en la sala-
audiencia de este Juzgado, el dfa 24 

del corriente, á las diez de la ma
ñana. 

Dado en Murías de Paredes á 12 
de Msyo de 1914.=Segundo Alva-
r e z . = E l Secretario judicial, Angel 
D. Mar t in . 

Requ is i to r ia 

Bayón Santos (Miguel) , de 19 
años, hijo de Saturnino y Angela, 
soltero, zapatero, natural de Troba-
jo del Camino, y Lago Garcfa (Be
nigno), de 18 años, hijo de Enrique 
y Josefa, soltero, zapatero, natura! 
de Zaragoza, ambos sin domicilio 
f i jo y procesados por estafa, se pre
sentarán dentro del término de diez 
días, en la cárcel de este partido, 
para constituirse en prisión provi
sional, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes. Y se ruega á 
todas las autoridades, encargando á 
los demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, ponién
dolos, caso de ser habidos, á dlspo-

sición de este Juzgado, en la c i r c t 
del partido. 

Sahagún á 11 de Mayo de 19¡,¡ 
El Juez de instrucción, Adolfo q 
González. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Garda Prieto (A'.fonso), hijo t i ' 
Domingo y de Nemesia, natural de 
Corrales, Ayuntamiento de Barjas 
provincia de León, estado soltero' 
profesión labrador, de 22 años de
edad, y de 1,58 metros de estatura 
cuyas señas particulares se Ignoran 
domiciliado lütimamente en su pue
blo. Ayuntamiento de Barjas, pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días, ante el Co
mandante Juez instructor del Rciji. 
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36. de guarnición en esta plaza 
D. Aquil ino "Suárez Arguelles; baje 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León 11 de Mayo de 
1914.=Aqul l ino Suárez. 

PROVINCIA. DE LEON 
A Ñ O D E 1914 M E S DE FEBRERO 

Éstadistica del movimiento natural de la población 
CuUHas de la* defunciones 

Número 
de 

defuncío-

i 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
3 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (t i fo abdominal) (1) 
T i fo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Grippe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras. (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) • 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquit is aguda (89) 
Bronquit is crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86,87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105). 
D¡:-.i!ea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicit ls y t i f l i t is (108) 
H í r r i a s , obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefrit is aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 152) 
Septicemia puerperal ( f iebre, peritonit is, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 156 y 138 á 141 ) . . . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150y 151 ) . . . 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto e l suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37, 38,46 á 60, 62, 63, 66 á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 135, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. 

9 
11 
14 

2 
30 

1 
6 

12 
25 
57 
65 
58 
22 
58 

40 
7 

18 
1 
9 
6 

15 

2 
1 

21 
47 
15 
1 

102 
25 

657 

León 30 de Abr i l de 1914 .=EI Jefe de Estadística, 
nasas». 

Federico Ca-

PROVINCIA DE LEON 
A Ñ O D E 1914 MES DE FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 595.951 

Absoluto. . 

NÚMERO DK HECHOS 

I Nacimientos 0' 
Defunciones w 
Matrimonios - . - . 

999 
657 
501 

Natalidad <8>... 
P n - i . o o o h a M u i i t e i ! Mortalidad «>.. 

Nupc ia l idad. . . . 

2,52 
1,66 
0,76 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

515 
484 

Legítimos. 
I legít imos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

56 
922 

21 

Legít imos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

19 
1 
1 

21 

Varones 
. . . . Hembras 
NÚMERO DE rM-LE-j Menores de 5 años 

CIDOS m \ De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos... 

502 
555 
182 
475 

10 
8 

León 30 de Abr i l de 1 9 l 4 . = E l Jefe de Estadística, Federico Ca-
marasa. 

No so incluyen los nncidoa muertos. 

Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven me

nos de veinticuatro horas. 

No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 

Este coerciente se refiere á los nacidos vivos. 

Tambie'n se ha prescindido de los nacidos muertos para ealcular esta relación. 

No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


